
RESOLUCTÓN N' 169/20 ACTA N. 49/20

Municipio 18 de Mayo, Martes l5 de Diciembre de 2020.

VISTO: Lo establecido en la Ley 19272 en su artículo N"12, "Son atribuc¡ones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o ¡nvers¡ones de conformidad con lo establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas mod¡ficaciones presupuestales y en
el plan financiero, así comó en las disposiciones v¡gentes';

RESULTANDO: l)- Que según lo informado por los Delegados de Munic¡p¡os es
necesario que las compras que se real¡zan cumplan con los requisitos estipulados en el
TOCAF;

ll) Que habiéndose dado cumplimiento a lo solicitado, se proced¡ó a
recibir el presupuesto de la s¡gu¡ente Firma para la compra de los materiales que se
detallan a continuación:

7 Metros de Arena Fina $6.534,00
M.R,A. LTDA 4 mts. de Pedregullo Lavado $3.660,00

Tota I $10.194,00

$19.100,00
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CONSIDERANDO: Que los gastos será+..aiignados al Proyecto
habiéndose corroborado, previamente, en el día de la fecha, sobre
d¡sponibil¡dad presupuestal, Programa'l 59;

que correspondan,
la existencia de su

1 Palié (80 bolsas) Portland de 25 kg. $19.100,00

§15.800.00

20 Cajas de Tapabocas $14.300,00

'l5Alcohol en Gelde 1/2 lts con dispensador s'1.500,00

DANIEL TACHINI
NEGRO

20 Hs. Public¡dad Rodante. Comunicado a Ia
Población sobre medidas a tomar ante

covrD-r9.
$8.540,00

$8.540,00
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

1)- Autorizar el gasto de $ 10.194,00 (pesos

noventa y cuatro) IVA incluído, a la Firma "M.R.A. LTDA.',
concepto de la compra de:

Rubro
Presupuestal

5163
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2)- Autor¡zar el gasto de $ 19'100,00 (pesos uruguayos d¡ecinueve mil

c¡én) IVA incluído, a la Firma'BERRANA LTDA.', Rut N'214803890012, por concepto

de la compra de:

1 Palié (80 bolsas) Portland de
25 kg.

Proyecto N'7 "Construcción y
Mejoras de Espacios Públicos"

Proyecto N'7 "Construcc¡ón y
Mejoras de Espacios Públicos"

Rubro
Presupuestal

5'163

3)- Autorizar el gasto de § 15.800,00 (pesos uruguayos quince mil

ochocientos) IVA incluído, a la Firma'ANTIJNEZ LUCAS SRL',, Rut N'080154910013,

7 Mts. Arena Fina.

4 Mts. Pedregullo Lavado.

/i$
oi concepto de la compra de:

de Tapabocas *

,t5 nicqÁél en Gel de 1/2 lts con

Comun¡cado a la Población
sobre medidas a lomar ante

Proyecto N'6 "Eqilipamientos de
Locales Municipales"

XI Rubro
Presupuestal

5194*
5152 **/ispensador ..

4)- Autor¡zar el gasto de $8.540,00 (pesos uruguayos ocho m¡! quinientos

cuarenta) IVA ¡ncluído, a la Firma DANIEL TACHINI NEGRO ", Rut N' 020075510019,
por concepto de la compra de:

20 Hs. Publicidad Rodante.
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Rubro Presupuestal
5221

Proyecto N'1 "Planif¡cación y
Desarrollo de Eventos Culturales

Locales"
covtD-19.

5)- Comuníquese a TesoEr¡a y Financiero Contable del Munic¡pio 18 de
Mayo y Secretaria de Desarrollo Local, Párticipación.

C:-
§

t



6)- Archívese.
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Áá"r¡ana §ánchez

FIRMA ALCALDESA

FrRiA DE cQ§EJAL
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